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MENSAJE DE LA PRESIDENTA  

 

La economía mundial cerró 2024 con un 
crecimiento del 3,3%, que se prevé se desacelere 
hasta el 2,8% en 2025. Estas cifras, revisadas a la 
baja respecto a estimaciones anteriores, reflejan el 
impacto de nuevas tensiones comerciales y de una 
elevada incertidumbre política y regulatoria. De 
confirmarse estas previsiones, el crecimiento 
global se mantendría por debajo de la media del 
3,7% que registró entre 2000 y 2019. 

Las perspectivas para los próximos años están marcadas por la imposición de 
nuevos aranceles por parte de Estados Unidos y medidas de represalia de sus 
socios comerciales. El efecto final sobre la actividad económica dependerá, en 
gran medida, del rumbo que tomen las negociaciones entre los países afectados. 

Según el informe anual del Observatorio Estadístico del Transporte Marítimo de 
Corta Distancia (TMCD), elaborado por SPC Spain, el TMCD internacional ro-ro —
excluyendo vehículos en régimen de mercancía— ascendió en 2024 a 25,5 millones 
de toneladas, lo que representa un descenso del 3,7% respecto al año anterior. Es 
el segundo año consecutivo de retroceso, tras la recuperación experimentada por 
el sector en 2021 y 2022. No obstante, la cifra de 2024 es un 19,4% superior a la de 
2019, anterior a la pandemia. En cuanto a las Autopistas del Mar, la oferta en la 
fachada Atlántica se amplió hasta los cuatro servicios: dos con Reino Unido, uno 
con Bélgica y otro con Francia (con conexión con Marruecos). Esto supone un 
servicio más que en 2023 y un incremento del 30,3% en capacidad. Por su parte, la 
fachada Mediterránea mantiene seis servicios —cuatro con Marruecos y dos con 
Italia— aunque reduce su capacidad un 18,5% respecto al año anterior. 

El informe muestra que el transporte de vehículos en régimen de mercancía alcanzó 
los 3,3 millones de toneladas (unos 1,4 millones de vehículos) en 2024, lo que 
representa un retroceso del 11% tras el notable crecimiento registrado en 2023.  

En cambio, la demanda de TMCD alternativo a la carretera aumentó un 3,6% hasta 
alcanzar los 14,0 millones de toneladas. Por fachadas, el crecimiento fue del 17,8% 
en la Atlántica (3,8 Mt), mientras que la Mediterránea experimentó un leve retroceso 
del 0,8% (10,2 Mt). 
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La ocupación media en 2024 fue del 63,2%, un notable avance respecto al 57,4% 
de 2023. En la fachada Atlántica, el nivel de ocupación pasó del 51,2% al 53,7%, 
gracias a que el aumento de la demanda superó al de la oferta. En la Mediterránea, 
la ocupación subió del 59,6% al 67,7%, impulsada por una significativa reducción 
de la oferta y una demanda prácticamente estable. 

Por último, el TMCD ro-ro representó en 2023 el 10,9% de la demanda de transporte 
internacional (carretera + marítimo), un ligero aumento respecto al 10,5% 
registrado en 2022. Italia y Reino Unido continúan siendo los países con mayor 
participación del TMCD ro-ro, con una cuota del 49,4% en Italia y del 24,3% en 
Reino Unido. 

Como cada año, queremos agradecer al Organismo Público Puertos del Estado y a 
la Dirección General de Transporte Terrestre del Ministerio de Transportes y 
Movilidad Sostenible por los datos que nos facilitan y que hacen posible la 
elaboración de estos informes. 

En cuanto a los precios de los combustibles, en 2024 el HFO se mantuvo 
prácticamente estable (-0,6% en el promedio de año), mientras que el VLSFO 
descendió un 2,0% y el MGO un significativo 9,5%. La tendencia decreciente 
observada a lo largo del año ha continuado durante los primeros meses de 2025. El 
diferencial medio entre VLSFO y HFO fue de 111 dólares, un 12,2% menos que en 
2023 y menos de la mitad del alcanzado en 2022 (240 dólares). El precio del GNL 
también registró una caída del 12% tras la del 62% registrada en 2023, aunque en 
los primeros meses de 2025 ha mostrado un leve repunte. 

Desde el punto de vista regulatorio, el Comité de Protección del Medio Marino 
(MEPC 83) de la OMI aprobó en abril de 2025 el nuevo “Marco de Cero Neto” (IMO 
Net Zero Framework) para la descarbonización del transporte marítimo. Si es 
adoptado por los Estados Parte del Anexo VI del Convenio MARPOL en la reunión 
extraordinaria prevista para octubre, las medidas entrarían en vigor en marzo de 
2027. 

El nuevo capítulo 5 del Anexo VI establece que, a partir de 2028 (con pagos en 2029), 
la mayoría de los buques propulsados por combustibles fósiles deberán contribuir 
al “Fondo Cero Neto de la OMI”, con aportaciones proporcionales a sus emisiones 
de GEI, que aumentarán progresivamente hasta 2035 y más allá. En paralelo, los 
buques que empleen combustibles de bajas emisiones o tecnologías avanzadas 
recibirán “unidades de recompensa” que podrán comercializar con otros buques 
que no alcancen los objetivos. 

Este será el primer mecanismo global de fijación de precios del carbono aplicado a 
un sector económico específico, con pagos obligatorios realizados por operadores 
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privados a una agencia de Naciones Unidas. Los recursos recaudados financiarán 
la adopción de tecnologías y combustibles con emisiones nulas o casi nulas de GEI. 
Además, una parte se destinará a actividades de I+D, transferencia tecnológica, 
capacitación e iniciativas de transición justa en países en desarrollo. 

En cuanto al Indicador de Intensidad de Carbono (CII), el MEPC 83 aprobó nuevos 
objetivos de reducción hasta 2030, pero sin resolver sus deficiencias estructurales, 
que afectan especialmente a los servicios de corta distancia. Esta situación ha 
generado preocupación en el sector. 

Se aprobó también una nueva zona de control de emisiones (ECA) para óxidos de 
nitrógeno y de azufre en el Atlántico nororiental, que abarcará desde las aguas de 
Groenlandia, Islandia y las Islas Feroe hasta las costas de España y Portugal. Las 
exigencias sobre NOx se aplicarán a buques construidos a partir del 1 de enero de 
2027, mientras que las relativas a SOx (límite del 0,1% de contenido de azufre) 
entrarán en vigor previsiblemente el 1 de marzo de 2028. 

Esta nueva SECA se suma a la del Mediterráneo, en vigor desde mayo de 2025. En 
conjunto, estas exigencias, junto con las normas europeas ETS y FuelEU y las 
lagunas del CII, están generando un aumento significativo de costes que 
amenaza la competitividad del TMCD. Existe el riesgo real de malograr los 
avances de las últimas dos décadas, durante las cuales se ha consolidado una 
oferta regular y de calidad, cada vez más sostenible, gracias a la modernización 
de la flota y la inversión en tecnologías más limpias. 

A esta preocupación se suma el bajo grado de ejecución del programa de 
ecoincentivos: la resolución provisional de la segunda convocatoria apenas 
adjudica el 10% del presupuesto asignado. Desde el sector insistimos en la 
urgencia de poner en marcha un programa eficaz de Ecoincentivos Marítimos, que 
permita impulsar de forma decidida el uso de cadenas intermodales marítimas, en 
complementariedad con la carretera, promoviendo así un sistema logístico más 
eficiente, ecológico y sostenible. 

La Conferencia Anual de SPC Spain se celebró en Barcelona, en octubre, 
coincidiendo con la Copa América. Como viene siendo habitual, el evento reunió a 
un gran número de profesionales y representantes institucionales. Fue inaugurado 
por el presidente de la Autoridad Portuaria de Barcelona, el presidente de Puertos 
del Estado y la presidenta de SPC Spain, y contó con la participación de 
representantes de la DG MOVE de la Comisión Europea, de la Representación 
Permanente de España ante la UE, del Ministerio de Transportes, de la Agencia 
Tributaria, así como de navieras, cargadores, transportistas y otros expertos del 
sector. 
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A esta Conferencia se suman las 3 Jornadas realizadas en Castellón, Zaragoza y 
Motril contribuyendo así a la difusión y promoción del TMCD. 

El éxito de esta Conferencia y del conjunto de actividades desarrolladas por la 
Asociación a lo largo del año es fruto del trabajo conjunto y del compromiso de 
todas las entidades asociadas. A todas ellas quiero expresar mi más sincero 
agradecimiento, y animarlas a seguir colaborando con su valiosa y desinteresada 
aportación en favor de un transporte más sostenible, competitivo y resiliente. 

 

 

 

 

Elena Seco 
Presidenta de SPC Spain 
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PRESENTACIÓN DE LA ASOCIACIÓN 

 

OBJETIVOS Y ÓRGANOS DE GOBIERNO 

La Asociación Española de Promoción del Transporte Marítimo de Corta Distancia (TMCD), 
o Shortsea Promotion Centre-Spain (SPC-Spain), se constituyó en 2002, a partir de la 
iniciativa de las principales Asociaciones y empresas ligadas a la intermodalidad y con el 
apoyo del Ministerio de Fomento, y en especial de Puertos del Estado. 

La Asociación nació con el objetivo principal de promocionar en España el desarrollo de 
una alternativa logística de carácter sostenible, basada en la colaboración y cooperación 
entre los distintos modos de transporte que incluya un tramo marítimo. El punto de 
partida de la Asociación es el convencimiento de que el éxito del TMCD va más allá de las 
medidas que pueden adoptarse desde el sector público, y pasan por la cooperación y las 
aportaciones de todos los agentes involucrados, particularmente de la iniciativa privada, 
buscando fórmulas que propicien la convergencia de intereses en torno a una solución 
integrada de transporte. 

En los 23 años ya transcurridos, la Asociación ha contribuido a la difusión, conocimiento 

y desarrollo del TMCD en España y, en conjunción con sus homólogos de otros países de la 
UE, agrupados en la European Shortsea Network (ESN), al desarrollo de medidas europeas 
y nacionales de fomento de este: programa Marco Polo, Red TEN-T, Autopistas del Mar, 
tratamiento favorable en Ley de Puertos, … y en el año 2021, el programa de eco-
incentivos marítimos promovido por el, ahora, Ministerio de Transportes y Movilidad 
Sostenible (MITMS). 

La labor que desarrolla la Asociación, sus actividades y operaciones, constituyen un gran 
valor añadido a la promoción y al fomento de la intermodalidad con el objetivo de ganar 
eficiencia, competitividad y sostenibilidad:  

• La Asociación promueve un mayor uso del transporte marítimo en aquellas 
relaciones en que otras opciones, no marítimas, son posibles, y ello desde una 
óptica integradora, y no de confrontación, con el modo preferido por los usuarios 
que, hoy por hoy, es la carretera. La Asociación, y sus empresas socios, trasmiten 
un mensaje de complementariedad, de seriedad y fiabilidad del servicio, y de 
respeto mutuo entre los agentes intervinientes en la cadena de TMCD. Y ello 
favorece su crecimiento. Como dato, en el período 2009 - 2024, el TMCD 
internacional de carga rodada más que se duplicó: un incremento de 14 millones 
de toneladas, de 11,6 a 25,3 millones de toneladas, excluyendo los autos en 
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régimen de mercancía, lo que significa un tráfico de casi 1 millón de vehículos de 
mercancías (963.652) que realizan una parte de su trayecto por vía marítima. 

• En paralelo a la evolución de la demanda, se ha desarrollado una importante oferta 
de servicios marítimos regulares y frecuentes, y en concreto en 2024 diez 
servicios presentaban estándares de Autopista del Mar, con frecuencias incluso 
superiores en algunos casos a las seis salidas semanales. 

El reto del SPC Spain es ser capaz de adoptar posiciones comunes y compartidas, impulsar 
iniciativas de interés para todo el sector y encontrar soluciones al desarrollo de los 
servicios de TMCD sin excluir a ninguno de sus socios, de modo que la Asociación 
incremente su peso específico y capacidad de interlocución ante el sector y las 
administraciones.  

A 31 de diciembre de 2024, los Órganos de Gobierno de la Asociación eran los siguientes: 

 

ASOCIADOS 

A 31 de diciembre de 2024, la Asociación agrupa a 27 socios, que representan a la práctica 
totalidad de los agentes intervinientes en el TMCD: compañías navieras (Balearia 
Eurolineas Marítimas S.A.U, Brittany Ferries, Flota Suardiaz, FRS DFDS Iberia SLU, Grandi 
Navi Velocci, Grimaldi Logística S.A, Trasmediterránea S.A, y UECC Spain SL) y su 
asociación, ANAVE, la Confederación Española de Transporte de Mercancías (que agrupa 
a una parte mayoritaria de ese sector en España), Autoridades Portuarias ( AP Almería, AP 
Bahía de Cádiz, AP de Barcelona, AP de Bilbao, AP de Cartagena, AP de Castellón, AP de 
Huelva, AP de Motril, AP de Santander, AP de Tarragona, AP de Valencia y AP de Vigo) y el 
organismo público Puertos del Estado, la Federación Española de Transitarios, y otras 
organizaciones del ámbito marítimo-portuario (UNIPORT Bilbao, Valencia Terminal Europa 

Presidencia D. Elena Seco (ANAVE) 

Vicepresidencia D. Ovidio de la Roza (CETM) 

D. Jaime Luezas (Puertos del Estado) 

Secretaría Dña. Pilar Tejo  

Vocales En representación de: 

AP de Barcelona, D. Lluís Paris 

AP de Cartagena, D. Fernando Muñoz 

AP de Huelva, D. Jaime Beltrán 

AP de Santander, D. Patricio Arrarte 

AP de Valencia, Dña. Mar Chao 

FETEIA, D. Martín Fernández 

Asamblea La conforman todos los asociados 
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S.A y Escola Europea Intermodal Transport). Se trata, seguramente, de una de las mesas 
sectoriales más completas que pueden darse en el sector del transporte. 

A pesar de tener intereses diferentes y en algunos aspectos incluso contrapuestos, esta 
pluralidad de organizaciones e instituciones comparten el objetivo común de promover el 
Transporte Marítimo de Corta Distancia en España. En consecuencia, las opiniones y 
criterios que la Asociación transmite, previamente discutidos y consensuados entre sus 
miembros pueden considerarse muy representativos y la posición común de los sectores 
interesados en el TMCD español ante instituciones, administraciones y otras entidades. 

Asociados del SPC-Spain en diciembre de 2024, agrupados por sectores:  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Puertos del Estado y 
Autoridades Portuarias 

48%
ANAVE y Navieras

33%

CETM (Transporte por 
Carretera)

4%

Operadores Portuarios
11%

Formación
4%

Navieras y ANAVE 

Transporte por carretera 
CETM (Confederación Española de 

Transporte de Mercancías) 

Operadores Marítimo 
– Portuarios 

• Federación Española de Transitarios 
• UNIPORT BILBAO 

• Valencia Terminal Europa S.A 

Autoridades Portuarias y 
Puertos del Estado 

Formación 
Escola Europea Intermodal 

Transport 
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Altas y bajas durante 2024 

Durante el año 2024 se ha producido 2 alta en los miembros que componen la asociación: 

• Autoridad Portuaria de Castellón 
• Escola Europea Intermodal Transport (Formación) 
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PRINCIPALES ACONTECIMIENTOS EN EL 

TRANSPORTE MARÍTIMO DE CORTA 

DISTANCIA  

 

ACONTECIMIENTOS EN EL ÁMBITO INTERNACIONAL  

La OMI aprueba una normativa sobre emisiones netas nulas 
para el transporte marítimo mundial  

El Comité de Protección del Medio Marítimo (MEPC 83) de la Organización Marítima 
Internacional (OMI) ha aprobado en abril de 2025, el proyecto de enmiendas al Anexo VI del 
Convenio MARPOL por el que se establece el marco de emisiones netas nulas de la OMI, 
con el objetivo de alcanzar emisiones netas nulas de gases de efecto invernadero (GEI) 
procedentes de los buques para 2050, a más tardar, o alrededor de ese año. Las medidas 
incluyen una nueva norma sobre combustibles marinos para buques y un mecanismo 
mundial de fijación de precios. 

Estas medidas, que esperan ser adoptadas formalmente en octubre de 2025 antes de su 
entrada en vigor en 2027, serán obligatorias para los grandes buques navegación marítima 
que superan las 5 000 toneladas de arqueo bruto, los cuales emiten el 85 % del total de las 
emisiones de CO2 procedentes del transporte marítimo internacional.  

El objetivo es alcanzar los objetivos climáticos fijados en la Estrategia de 2023 de la OMI 
sobre la reducción de las emisiones de GEI procedentes de los buques, acelerar la 
introducción de combustibles, tecnologías y fuentes de energía de emisiones de GEI nulas 
o casi nulas, y apoyar una transición justa y equitativa.  

Según el proyecto de reglas, los buques deberán cumplir: 

1. Norma mundial sobre combustibles: Los buques deben reducir, a lo largo del 
tiempo, su intensidad de los gases de efecto invernadero de los combustibles (GFI) 
anual, es decir, la cantidad de GEI emitidos por cada unidad de energía consumida. 
Esto se calcula utilizando el enfoque "del pozo a la estela".  

2. Medida económica mundial: Los buques que emitan por encima de los umbrales 
de GFI tendrán que adquirir unidades de recuperación (RU) para equilibrar sus 
emisiones deficitarias, mientras que los que utilicen tecnologías emisiones nulas o 
casi nulas de GEI podrán optar a recompensas económicas.  
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Habrá dos niveles de cumplimiento de los objetivos de intensidad de los GEI de los 
combustibles: un objetivo de base y un objetivo de cumplimiento directo en el que los 
buques podrían optar a ganar "unidades excedentarias".  

Los buques que emitan por encima de los umbrales fijados pueden equilibrar su déficit de 
emisiones: 

• Transfiriendo unidades excedentarias desde otros buques;  

• Utilizando las unidades excedentarias que ya han acumulado; 

• Utilizando unidades de recuperación adquiridas mediante contribuciones al Fondo 
Net-Zero de la OMI.  

Se creará el Fondo Net-Zero de la OMI para recaudar las contribuciones de los precios de 
las emisiones. Estos ingresos se destinarán a:  

• Recompensar a los buques con emisiones bajas;  

• Apoyar la innovación, la investigación, las infraestructuras y las iniciativas de 
transición justa en los países en desarrollo; 

• Financiar la formación, la transferencia de tecnología y el desarrollo de 
capacidades para apoyar la Estrategia de 2023 de la OMI sobre los GEI; y 

• Mitigar las repercusiones negativas sobre los Estados vulnerables, como los 
pequeños Estados insulares en desarrollo y los países menos adelantados.  

Pasos siguientes 

Una vez aprobado, el proyecto de enmiendas al Anexo VI del Convenio MARPOL se 
distribuirá oficialmente a los Estados Miembros de la OMI, tras lo cual: 

• Octubre de 2025 (MEPC/ES.2): Adopción de las enmiendas durante un periodo de 
sesiones extraordinario del Comité de protección del medio marino.   

• Primavera de 2026 (MEPC 84): Aprobación de directrices detalladas de 
implantación.  

• 2027: Entrada en vigor prevista, 16 meses después de la adopción (de conformidad 
con los artículos del Convenio MARPOL).  
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Pacto Verde Europeo: Régimen de comercio de derechos de 
emisión de la UE (ETS) del transporte marítimo y FuelEU 
Marítimo 

En 2025, las compañías navieras tienen que entregar derechos de emisión para el 40% de 
sus emisiones notificadas en 2024, mientras que en 2026 entregarán los derechos de 
emisión correspondientes al 70% de sus emisiones notificadas en 2025. 

Para el sector del TMCD supone casi duplicar (en función del precio abonado de la tonelada 
de CO2) el coste adicional por el concepto de ETS ya asumido en 2024. 

En enero de 2025 ha entrado en vigor el Reglamento «FuelEU Maritime» que establece un 
calendario para acelerar la descarbonización del sector a través de la promoción del uso 
de combustibles renovables y con bajas emisiones de carbono, así como de tecnologías 
de energía limpia en los buques, con el fin de alcanzar un 80% de reducción en la emisión 
de gases de efecto invernadero en el año 2050. 

El reglamento persigue que las emisiones disminuyan gradualmente con el tiempo, 
comenzando con una reducción del 2% en 2025, del 55% en 2030 y del 80% en 2050. 

 

Una de las obligaciones que impone este nuevo reglamento a las navieras es la 
presentación de un plan de seguimiento para cada uno de los buques que haga escala en 
los puertos europeos. El plan de seguimiento deberá contar con un registro de los datos de 
las llegadas y salidas de cada buque en los puertos de la UE desde el 1 de enero de 2025, y 
deberá ser trasladado a lo que el reglamento califica como “verificador independiente”.  

En caso de no alcanzarse las reducciones de intensidad de gases de efecto invernadero 
(GEI) que este Reglamento establece, para obtener el ‘Documento de Conformidad FuelEU’ 
el armador deberá abonar una multa (sanción FuelEU). Esta multa es diferente de la 
sanción en caso de cometer una infracción en sus disposiciones, por ejemplo, no hacer el 
seguimiento y registro de la energía utilizada a bordo. 

Las sanciones a que da lugar el incumplimiento del FuelEU Maritime son potencialmente 
importantes. Se calculan utilizando una tarifa de 2.400 euros por tonelada métrica 
equivalente de VLSFO por la energía consumida que excede la intensidad de GEI 
obligatoria. 
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Reglamento de la Red Transeuropea de Transporte 

En 2024 se publicó el Reglamento (UE) 2024/1679 del Parlamento Europeo y del Consejo 
de 13 de junio de 2024 relativo a las orientaciones de la Unión para el desarrollo de la red 
transeuropea de transporte, y por el que se modifican el Reglamento (UE) 2021/1153 y el 
Reglamento (UE) nº 913/2010 y se deroga el Reglamento (UE) nº 1315/2013. 

El objetivo de la nueva legislación es impulsar el desarrollo de una red de transporte fiable 
y de alta calidad que garantice una conectividad sostenible en toda Europa sin 
interrupciones físicas, cuellos de botella ni eslabones perdidos. Así, se pone especial 
atención en la finalización de las secciones transfronterizas de los Corredores Europeos de 
Transportes, como el Atlántico y el Mediterráneo. 

El Reglamento establece que la red se desarrollará o modernizará por fases, y fija plazos 
claros para la finalización de esta: la Red Básica deberá estar terminada en 2030, la Red 
Básica ampliada, en 2040, y la Red Global en 2050. Para la definición de estas capas se han 
seguido criterios estrictos y homogéneos para los 27 países miembro de la UE. 

El nuevo reglamento reconoce el papel de los puertos y del Transporte Marítimo de Corta 
Distancia con la creación del Espacio Marítimo Europeo, el despliegue de soluciones 
como los eco-incentivos y garantizando la interconexión con las regiones ultraperiféricas 
como las islas Canarias. 

En su considerando (55) establece: 

El transporte marítimo de corta distancia puede contribuir notablemente a la descarbonización 
del transporte trasladando más mercancías y pasajeros por mar, y además puede contribuir, 
entre otras cosas, a reducir la congestión de las carreteras en el territorio de la Unión y a mejorar 
el acceso a Estados y regiones periféricos e insulares. Sin embargo, es necesario integrar mejor 
las conexiones de transporte marítimo de corta distancia, que constituyen la dimensión marítima 
de la red transeuropea de transporte, con la red terrestre, y hacer mayor hincapié en toda la 
cadena logística y de transporte, tanto hacia el mar como hacia el interior. El nuevo concepto 
global del Espacio Marítimo Europeo debe promoverse mediante la creación o la mejora de rutas 
de transporte marítimo de corta distancia y el desarrollo de los puertos marítimos y de sus 
conexiones con el interior a fin de facilitar una integración eficiente y sostenible con otros modos 
de transporte. Además, este nuevo concepto debe fomentar conexiones de transporte marítimo 
de corta distancia sostenibles para concentrar flujos de mercancías en itinerarios logísticos de 
base marítima, de modo que se mejoren las conexiones marítimas existentes o se establezcan 
nuevas conexiones marítimas factibles, regulares y frecuentes. 

Asimismo, en su Artículo 28 “Prioridades adicionales para el desarrollo de las 
infraestructuras marítimas y el Espacio Marítimo Europeo”, punto k): “acciones 
encaminadas a aumentar el porcentaje de mercancías, también por lo que respecta a los 
enlaces de transporte marítimo de corta distancia, con transferencias del transporte por 
carretera y aéreo al transporte marítimo o por vías navegables interiores y al transporte 
ferroviario, con el fin de reducir los costes externos negativos, como las emisiones y la 
congestión”. 

http://www.shortsea.es/


Asociación Española de Promoción del Transporte Marítimo de Corta Distancia 

 

15 

Informe de Actividades 2024 

www.shortsea.es 

Consulta pública sobre la propuesta de Directiva que 
modifica la Directiva 92/106/CEE y el Reglamento (UE) 
2020/1056 

Durante el ejercicio 2024, se abrió una consulta pública relativa al texto de la propuesta 
de Directiva del Parlamento Europeo y del Consejo, que modifica: 

• La Directiva 92/106/CEE, en lo que respecta al establecimiento de un marco de 
apoyo al transporte intermodal de mercancías, y 

• El Reglamento (UE) 2020/1056, en lo relativo al cálculo del ahorro de costes 
externos y la generación de datos agregados para facilitar su seguimiento. 

Con el fin de contribuir activamente a dicho proceso, la Asociación elaboró un borrador 
de aportaciones, que se incluye en este informe como Anejo I, que también remitió a la 
Comisión de Intermodalidad del Consejo Nacional de Transporte, organismo encargado 
de recopilar las observaciones de los distintos miembros del sector. 

Esta participación refleja el compromiso de la Asociación con el desarrollo normativo 
que promueve el Transporte Marítimo de Corta Distancia (TMCD) y la intermodalidad 
como herramientas clave para la sostenibilidad y eficiencia del transporte de mercancías 
en Europa. 

 

European Shipping Sustainable Forum (ESSF)  

17ª Reunión Plenaria del European Sustainable Shipping Forum (ESSF) 

El 20 de junio de 2024, D. Jesús Blanco (Baleària – SPC Spain) participó en representación 
de SPC Spain en una reunión técnica centrada en la sostenibilidad del transporte marítimo, 
abordando temas clave a través de diversos subgrupos de trabajo. 

En el Subgrupo de Eficiencia Energética de los Buques se trataron aspectos técnicos y 
normativos relacionados con el DCS, la propulsión eólica, el EEDI y el EEXI. Se destacó que 
algunas medidas de la OMI han producido efectos inesperados, como una mayor 
reducción de velocidad en lugar de retrofits. También se discutió la evaluación del CII, 
subrayando diferencias entre tipos de buques y efectos positivos como mayor cooperación 
y digitalización. Se revisaron proyectos relacionados con regulaciones futuras, el informe 
MRV 2022 y los preparativos para el MEPC82, señalando además la necesidad de coordinar 
mejor los informes internacionales (MRV, DCS, ETS, Fuel EU). 

El Subgrupo SAPS avanzó en la elaboración de guías para la implementación del FuelEU 
Maritime y la certificación de combustibles sostenibles. Las prioridades incluyeron la 
definición de tecnologías cero emisiones, captura de carbono a bordo, electricidad en 
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puerto (OPS) y la necesidad de mayor transparencia en costes, además de evitar 
solapamientos con otras normativas europeas. 

El Subgrupo de Residuos a Bordo propuso revisar el espacio para residuos en buques, 
fomentar incentivos por buena gestión, mejorar la aplicación de la Directiva PRF y avanzar 
en digitalización y transparencia del reporte. 

El Subgrupo de Implementación MRV & ETS, creado en 2024, se centró en guías para 
navieras y autoridades, así como en la coordinación de los planes de seguimiento. 

En cuanto al paquete Fit for 55, se destacaron avances en la implementación de FuelEU y 
ETS, así como preocupaciones sobre certificación, responsabilidades y compatibilidad 
entre sistemas. Se ofrecieron recursos de apoyo como guías, seminarios y canales de 
consulta. 

El Subgrupo de Financiación presentó oportunidades del Fondo de Innovación de la UE 
(40.000 M€ hasta 2030), con bonificaciones específicas para proyectos marítimos 
sostenibles. También se señalaron condiciones para proyectos portuarios y de buques en 
el marco de la EEA. 

Se informó sobre la iniciativa “Zero-Emission Waterborne Transport Partnership”, una 
alianza público-privada con 530 M€ de presupuesto para impulsar el transporte marítimo 
de emisiones netas cero antes de 2050, enfocada en diseño, retrofits, eficiencia, 
electrificación y adaptación portuaria. 

Por último, se presentó un nuevo proyecto, liderado por Ricardo Plc y PROW, que 
desarrollará un inventario interactivo de instrumentos financieros (Ship Financing Portal) 
para facilitar la inversión sostenible en el sector marítimo. El proyecto comenzará en agosto 
de 2024 y tendrá una duración de 15 meses. 
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ACONTECIMIENTOS EN ESPAÑA  

Programa de Ecoincentivo marítimo 

Desde SPC Spain se ha realizado seguimiento puntual del desarrollo de este programa, 
colaborando con los responsables del MITMS, con el fin de que se adaptase al máximo 
posible a las necesidades de los servicios de TMCD. La situación actual y evolución del 
programa es la siguiente: 

Ha habido ya 3 convocatorias de selección de entidades colaboradoras: 

• 1ª Convocatoria (mayo 2022): De las 7 solicitudes presentadas, 6 navieras fueron 
seleccionadas: Brittany Ferries Bilbao, Suardiaz Atlántica, Flota Suardiaz, CLdN 
Roro, Grimaldi Euromed, Finnlines y 16 servicios marítimos elegibles, 5 en la fachada 
mediterránea y 11 en la fachada atlántica. 

• 2ª Convocatoria (enero 2023): se mantienen las mismas navieras, con 14 servicios 
marítimos elegibles, 5 en la fachada mediterránea y 9 en la atlántica. 

• 3ª Convocatoria (enero 2024): se mantienen las mismas navieras, con 11 servicios 
marítimos elegibles, 5 en la fachada mediterránea y 6 en la atlántica. 

Selección de beneficiarios: 

• 1ª Convocatoria: La convocatoria subvencionó los tráficos realizados desde el 20 de 
septiembre de 2022 hasta el 31 de marzo de 2023. El periodo para solicitar las ayudas 
se extendió desde el 1 de abril hasta el 30 de junio de 2023. 

El 05 de abril de 2024 se publicó la resolución definitiva de esta convocatoria. El importe 
total concedido es de 6.802.130,97euros a 43 beneficiarios, de la relación inicial de 46 
entidades solicitantes. 

Este importe corresponde a un total de 100.619 viajes, de los 117.442 presentados, es 
decir la tasa media de aprobación es del 86% de los viajes. Por otra parte, el valor medio 
del ecoincentivo/viaje aprobado es de 67,61€.  

Las ayudas se concentran en un número reducido de empresas: las 3 entidades que 
reciben un importe mayor superan el 50% del importe total otorgado, con 4 empresas 
adicionales se alcanza el 74%, y un total de 13 empresas concentran el 90% de las ayudas.  

Considerando que se preveían 20 millones €/año, y que esta convocatoria correspondía a 
6 meses, el importe otorgado representa un 68% del presupuesto asignado. 

• 2ª Convocatoria: La convocatoria subvenciona los viajes efectuados entre el 29 de 
abril 2023 y el 31 marzo 2024. El periodo para solicitar las ayudas se extendió desde 
el 1 de abril hasta el 30 de junio de 2024. 
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El 23 de abril de 2025 se publicó la resolución provisional de esta convocatoria. El importe 
total concedido es de 1.724.994,80 euros a 15 beneficiarios, de la relación de 52 
entidades solicitantes. 

De las 15 empresas que obtienen ayudas, solo 6 reciben un importe próximo al solicitado 
(>89%); y solo 4 un importe superior a los 100 mil euros. Las 9 restantes reciben importes 
del 20% sobre lo solicitado como media. 

Este importe corresponde a más de 27.000 embarques, el valor medio del 
ecoincentivo/viaje aprobado es en torno a 63€.  

Las ayudas se concentran en un número reducido de empresas: las 4 entidades que 
reciben un importe mayor superan el 89% del importe total otorgado.  

• 3ª Convocatoria: La convocatoria subvenciona los tráficos realizados desde 8 de 
mayo de 2024 hasta el 31 de marzo de 2025. El plazo para solicitar las ayudas 
discurre desde el 1 de abril y finaliza el 2 de junio de 2025.  

Los servicios marítimos elegibles y el eco incentivo de cada uno de ellos en cada una de las 
convocatorias son los siguientes: 

Servicio Marítimo, 
puertos enlazados 

1ª Conv. 
(€/ unidad 
elegible) 

Entidad colaboradora 
2ª Conv. 

(€/ unidad 
elegible) 

Diferencia 
3ª Conv. 

(€/ unidad 
elegible) 

Diferencia 

Vigo-Montoir 154,20 € Flota Suardiaz S.L. 154,20 € - 132,60 € -21,60 € 

Vigo-Zeebrugge 128,10 € Flota Suardiaz S.L. 128,10 € -   

Valencia-Livorno 102,80 € Grimaldi Euromed S.P.A 102,80 € - 102,80 € - 

Valencia-Savona 101,20 € Grimaldi Euromed S.P.A 101,20 € - 101,20 €  

Vigo-Montoir 69,00 € Suardiaz Atlántica S.L.* 69,00 € - 69,00 € - 

Santander-Dublín 60,00 € Cldn Ro-Ro S.A. 55,30 € -4,70 € 60,90 € 5,60 € 

Santander-Zeebrugge 50,20 € Cldn Ro-Ro S.A. 42,10 € -8,10 € 51,70 € 9,60 € 

Sagunto-Salerno 41,70 € Grimaldi Euromed S.P.A 91,30 € 49,60 € 91,30 € - 

Barcelona-Livorno 29,30 € Grimaldi Euromed S.P.A 29,30 € - 29,30 € - 

Barcelona-Savona 26,20 € Grimaldi Euromed S.P.A 26,20 € - 26,20 € - 

Bilbao-Antwerp 7,20 € Finnlines Oyj 9,60 € 2,40 €   

Bilbao-Zeebrugge 7,20 € Finnlines Oyj 11,50 € 4,30 € 6,90 € -4,60 € 

Bilbao-Rosslare 6,80 € Brittany Ferries Bilbao S.L. 14,60 € 7,80 € 14,80 € 0,20 € 

Santander-Rosslare  Brittany Ferries Bilbao S.L. 12,70 € 
Desde el 

8/11/2023 al 
24/03/2024 

  

Bilbao-Helsinki 5,60 € Finnlines OYJ -    

Bilbao-Kotka 5,60 € Finnlines OYJ -    

Bilbao-Paldisky 5,60 € Finnlines OYJ -    
* En la 1ª y 2ª convocatorias era Suardiaz Atlántica S.L. 

Aunque desde SPC Spain se considera un éxito el lanzamiento del programa, se requiere avanzar en 
ciertos aspectos para su mejora: 

• Incluir los servicios con países terceros, como R. Unido o Marruecos. 
• Incluir la carga rodada sobre Mafis: su ahorro de costes externos es muy elevado y 

es posible su trazabilidad. 
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• Simplificar la tramitación para beneficiarios: es disuasoria, especialmente en el 
caso de ecoincentivos de bajo valor. 

• En muchos casos, especialmente puertos próximos a frontera, la cuantía es 
excesivamente baja. No se consideran los ahorros de costes externos que se 
producen fuera del territorio español. Por ello sería de interés avanzar en una 
solución bilateral entre Francia y España, acordando con Francia un programa que 
se coordine con el español. E incluirlo en las próximas convocatorias CEF, a las que 
acudir juntamente con Francia. 
 

Plataforma para la promoción de los ecocombustibles 

El 12 de diciembre se celebró una reunión de la Plataforma, cuyos puntos más destacados 
tratados son:  

• Cambio del nombre de la plataforma para sustituir “ecocombustibles” por 
“combustibles renovables”: 

Se acuerda el cambio de nombre de la Plataforma, que pasará a llamarse 
“Plataforma para la Promoción de los Combustibles Renovables”. 

Ello conllevará el cambio de la web ecocombustibles.com para adaptarla a la 
nueva terminología. Además, se creará un microsite de la Plataforma, para ampliar 
la información que hay en la actualidad. 

• Debate sobre el establecimiento de categorías de asociados que reflejen 
adecuadamente el diferente nivel de afectación de cada sector por los objetivos de 
la plataforma. 

Tras las intervenciones de todos los asistentes, se toma la decisión de no 
establecer categorías de asociados, que podría menoscabar la representatividad 
de la plataforma, por lo que seguirá funcionando como hasta la fecha. 

El 19 de marzo se anuncia el cambio de nombre de la Plataforma: Plataforma para la 
promoción de los ecocombustibles a Plataforma para los combustibles renovables.  

El término "ecocombustibles" está siendo desplazado por el impulso del concepto de 
"combustibles renovables". Aunque inicialmente se consideraban sinónimos, la 
Plataforma ha acordado cambiar su nomenclatura para alinearse con la tendencia actual. 

Este cambio tiene como objetivo principal evitar confusiones entre los usuarios. Dado que 
se trata de un producto relativamente nuevo, al menos para la mayoría de la ciudadanía, la 
Plataforma tiene un fuerte compromiso con la divulgación. Por lo tanto, se ha determinado 
que ajustar el nombre facilita una comunicación más clara y accesible sobre esta 
tecnología. 
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Observatorio Permanente del Mercado de los Servicios 
Portuarios 

En el marco de las actividades institucionales de 2024, SPC Spain participó en la sesión del 
Pleno del Observatorio Permanente del Mercado de los Servicios Portuarios, celebrada el 
11 de diciembre. La Asociación estuvo representada por Dña. Pilar Tejo. 

La reunión se centró en el seguimiento de la evolución del mercado portuario español, 
abordando cuestiones clave para el sector como la estiba, la calidad del servicio, la 
sostenibilidad y la competitividad. En primer lugar, se presentaron los estudios finales 
disponibles. Destacó el informe 2022 sobre la liberalización del sector de la estiba, cuyo 
enfoque se acordó revisar y reforzar mediante un análisis económico específico, a cargo 
de un grupo de trabajo. También se puso a disposición de los miembros el documento 
sobre el mercado de servicios portuarios de 2022. En cuanto a la calidad de los servicios 
técnico-náuticos, se subrayaron valoraciones por debajo de la media en el segmento ro-ro 
pasaje, especialmente en las fachadas Sur-Estrecho y Mediterráneo-Baleares, reflejo de 
mayores exigencias en la prestación del servicio. 

De cara al futuro, se anunciaron nuevos estudios, entre ellos un análisis de la cadena de 
costes del tráfico ro-ro y de la competitividad de las terminales de vehículos, así como una 
evaluación del impacto de las medidas ambientales aplicadas en los servicios portuarios, 
con especial atención a los procesos de descarbonización. Además, se plantearon nuevas 
propuestas de análisis, como la evaluación del Reglamento Europeo de Servicios 
Portuarios y el estudio del impacto del Régimen de Comercio de Derechos de Emisión (ETS) 
en el tráfico portuario nacional. 

Entre julio y septiembre de 2024 se constituyeron tres grupos de trabajo. El Grupo 1 se 
dedicó al análisis de costes en terminales de vehículos, abarcando nueve Autoridades 
Portuarias. A pesar de las dificultades en la obtención de datos, se avanzó mediante 
hipótesis de trabajo, con la validación final prevista para octubre de 2024. El Grupo 2 
abordó la actualización de indicadores del informe de estiba, con la participación de CPE, 
ISM, centros de formación, Puertos del Estado, ANESCO y Coordinadora. El Grupo 3, 
centrado en el impacto del ETS, identificó reconfiguraciones de rutas hacia Reino Unido y 
propuso la creación de un observatorio específico para evaluar sus efectos económicos y 
operativos, en coordinación con los avances del nuevo Observatorio nacional. 

La participación de SPC Spain en esta sesión del Observatorio reafirma su compromiso 
con una gestión portuaria eficiente y sostenible, así como su implicación activa en los 
debates estratégicos del sistema portuario nacional, en consonancia con las exigencias 
del marco regulador europeo. 
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REUNIONES DEL SPC- SPAIN EN 

2024 

REUNIONES INSTITUCIONALES 

Reunión con la Secretaría General de Transportes Aéreo y 
Marítimo y la Dirección General de la Marina Mercante (11 de 
marzo) 

Asistieron representantes del sector marítimo y responsables del Ministerio de 
Transportes. Se abordaron mejoras en el programa de ecoincentivo marítimo, destacando 
la necesidad de coordinación con Francia para presentar una propuesta conjunta al 
programa CEF. Se discutió la reactivación de la COMINPORT, la operativa del servicio de 
practicaje y el impulso al plan de descarbonización con apoyo a combustibles 
considerados “nuevas tecnologías”. Asimismo, se entregó la aportación de SPC Spain a la 
consulta pública sobre la modificación de la Directiva 92/106/CEE relativa al transporte 
intermodal. 

Reunión con la Dirección de Aduanas e Impuestos 
Especiales (13 de marzo) 

Se trató la necesidad de agilizar los trámites del TMCD rodado, señalando que los 
principales problemas se encuentran en los servicios para-aduaneros, no en la propia 
Aduana. Se destacó la adecuación de los recursos humanos y la existencia de 
herramientas como pre-declaraciones y deslocalización de expedientes, aunque no son 
utilizadas por otros servicios. También se analizó la implementación del G3 y G4 tras la 
salida de buques, y casos específicos como el de Bilbao. Se recomienda trasladar estas 
cuestiones a Sanidad Exterior para su resolución. 

Reunión con la Dirección de Explotación de Puertos del Estado (30 
de noviembre) 

El encuentro se centró en la normativa sobre recepción de desechos de buques. Se 
debatieron ajustes legales necesarios en el marco del RD 128/2022, especialmente en lo 
referente a certificaciones y bonificaciones en tarifas portuarias para buques con planes 
de gestión de desechos. Se propuso introducir mayor flexibilidad temporal (por ejemplo, 
considerar los últimos siete días en lugar del “último puerto”) y bonificaciones 
diferenciadas según el tipo de desechos gestionados (anexo I y V del Convenio MARPOL). 
Se acordó trasladar estas propuestas a la DGMM y consultar con navieras.  
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REUNIONES DE LOS ÓRGANOS DE 

GOBIERNO DE LA ASOCIACIÓN 

Junta Directiva - AGO 23 de enero del 2024 

Se alcanzan los siguientes acuerdos: 

I. Aprobación del alta como 
asociado de la Autoridad 
Portuaria de Castellón. 

II. Aprobación de la propuesta de 
asociado de la Escola Europea 
Intermodal Transport, y la 
aprobación de becas para su 
curso MOST. Aprobación de los 
criterios para el otorgamiento de 
las becas en la próxima reunión. 

III. Aprobación del presupuesto para 
el año 2024y remisión a la 
Asamblea para su aprobación.  

IV. Aprobación del presupuesto para 
el año 2024 y remisión a la 
Asamblea para su aprobación.  

V. Aprobación de la cuota anual en 
2.200 € y remisión a la Asamblea 
para su aprobación. 

VI. Aprobación del presupuesto para 
el año 2024y remisión a la 
Asamblea para su aprobación.  

VII. Solicitar una reunión con la 
Dirección de Aduanas. 

VIII. Solicitar una reunión con Dña. 
Maria Corral, subdirectora 
general de Planificación, Red. 
Transeuropea y Logística de 
Mitma.

 

Junta Directiva – 09 de abril de 2024 

Se alcanzan los siguientes acuerdos: 

I. Solicitar una reunión con la 
Dirección de Aduanas.  

II. Revisar y corregir los datos 
para reflejar con mayor 

precisión la realidad del tráfico 
marítimo y así tener un Informe 
estadístico más preciso.  
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Asamblea General Ordinaria – 13 de junio de 
2024 

No se establece ningún acuerdo. 

Junta Directiva – 28 de octubre de 2024 

Se alcanzan los siguientes acuerdos: 

I. Establecer un grupo de trabajo 
reducido para planificar la 
próxima Conferencia Anual 
SPC Spain en 2025. Propuesta 
de Valencia como posible 
sede.  

II. Reforzar la promoción de las 
becas entre los socios de la 
asociación y sus 

departamentos de formación, 
así como ampliar la campaña 
en centros educativos 
especializados.  

III. Coordinar esfuerzos con el 
Ministerio de Transportes para 
garantizar una ejecución más 
eficiente de los incentivos, 
asegurando su continuidad.  
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ACTIVIDADES DE LA ASOCIACIÓN 

DURANTE EL AÑO 2024 

• El 9 de enero, Dña. Pilar Tejo mantiene una reunión con D. Antonio Aguilar, subdirector 
de promoción de transporte de mercancías de ADIF y responsable de la oficina de 
apoyo y asesoramiento (OAA) a las Autopistas Ferroviarias. 

• El 09 de enero Dña. Pilar Tejo mantiene una conversación con D. Ignacio Canela del 
MITMO sobre el programa del ecoincentivo marítimo. 

• El 9 de enero, Dña. Pilar Tejo asiste a una reunión entre la DGMOVE y Brittany Ferries. 

• El 11 de enero se renueva el nombramiento de la Asociación española de promoción 
del transporte marítimo de corta distancia como Miembro del Pleno del ESSF. 

• El 10 de abril, Dña. Pilar Tejo asistió a la reunión conjunta de las Comisiones de 
Movilidad y de Logística y Puertos de la Cámara de Comercio de España, con la 
intervención del secretario de Estado de Transportes y Movilidad Sostenible, D. José 
Antonio San-tano Clavero, en la cual se expusieron las prioridades y líneas estratégicas 
de la Secretaría de Estado de Transportes y Movilidad Sostenible en la nueva 
legislatura.  

• El 11 de abril, Dña. Pilar Tejo participó en una reunión con el Grupo de Ecoincentivos 
del MITMS.  

• El 12 de abril, se celebró una reunión con la Autoridad Portuaria de Barcelona para 
preparar la Conferencia Anual que se llevará a cabo este año en dicha ciudad.  

• El 17 de abril, se publicó la resolución que otorga a SPC Spain la subvención del KIT 
DIGITAL.  

• El 24 de abril, se emitió la Resolución de inscripción de los nuevos titulares de la Junta 
Directiva resultantes de las elecciones del año 2023.  

• El 30 de abril, Dña. Pilar Tejo fue entrevistada por D. Marco Brambilla para el estudio de 
ECORYS, en relación con el Study supporting the European Commission DG MOVE to 
evaluate the SSS sector in the EU.  

• El 9 de mayo, se celebró en Castellón la 
primera Jornada de Formación otorgada 
bajo la convocatoria del año 2023, con el 
apoyo de la Autoridad Portuaria de 
Castellón y la Fundación PortCastelló.  
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• El 27 de mayo, SPC Spain realizó su contribución a la 
audiencia pública sobre el proyecto de real decreto 
relativo al uso de los sistemas de limpieza de gases de 
escape de buques, conocidos como scrubbers, del 
MITMS.  

• El 3 de junio, Dña. Elena Seco colaboró con el Diario 
Digital Naucher con un artículo para el suplemento 
"Economía azul, puertos verdes".  

• El 4 de junio, el MITMS llevó a cabo un webinar 
informativo para las empresas de transporte potenciales 
beneficiarios para explicar cómo solicitar las 
subvenciones del eco-incentivo marítimo.  

• El 12 de junio, es celebrada en Zaragoza, la segunda 
Jornada de Formación de la convocatoria 2023 en, en 
colaboración con ALIA, Bilbao Port y Uniport Bilbao.  

• El 13 de junio se realiza la 
Reunión de la Asamblea 
General Ordinaria de la 
Asociación Española de 
Promoción del Transporte 
Marítimo de Corta Distancia.  

• El 20 de junio, D. Jesús Blanco 
(delegado de Baleària) 

participa en representación de SPC Spain en el 17th Plenary Meeting del European 
Sustainable Shipping Forum (ESSF).  

• El 3 de julio SPC Spain participa en el Webinar dirigido por Puertos del Estado y 
Aduanas sobre las nuevas formalidades aduaneras a través del EMSWe.  

• El 10 de julio, Dña. Pilar Tejo asiste al Pleno del Observatorio Permanente del Mercado 
de los Servicios Portuarios.  

• El 17 de julio, SPC Spain en cooperación con la Escola Europea Intermodal Transport, 
lanzan 1ª 
edición de las 
becas Shortsea 
Leaders 2024.  
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• El 23 de julio, Dña. Elena Seco 
colabora con Transporte XXI en la 
elaboración de un artículo para el 
monográfico sobre logística del 
frío.  

• El 23 de julio, SPC Spain realiza 
reunión con los asociados de SPC 
Spain, dirigida por Aduanas, para 
aclarar dudas sobre las 
formalidades en la ventanilla única 
marítimo-portuaria.  

• El 4 de julio, SPC Spain, realiza una aportación al trámite de audiencia sobre los Pliegos 
de Prescripciones Particulares de los servicios portuarios técnico-náuticos del Puerto 
de Huelva.  

• El 19 de septiembre, es celebrada en la sede de la Asociación, una reunión de Dña. 
Pilar Tejo (SPC Spain) con Dña. Inmaculada Ugarteche y Dña. Natividad Rodríguez 
(Uniport Bilbao).  

• El 25 de septiembre, Dña. Magdalena Esteban-Infantes participa en representación de 
SPC Spain en los siguientes Grupos de Trabajo del Observatorio de Mercado de los 
servicios portuarios:  

✓ GT del estudio "Análisis y Diagnóstico del Impacto de la Normativa European 
Trading System (EU ETS) y Fit for 55 en el sector de los servicios portuarios es-
pañoles".  

✓ GT sobre "Indicadores para el Análisis de la Evolución de la Liberalización del 
Sector de la Estiba".  

✓ GT del estudio "Análisis de la Cadena de Costes y la Competitividad de las 
Terminales Españolas de Vehículos en Régimen de Mercancía".  

• El 30 de septiembre, finaliza el plazo para solicitar las becas Shortsea Leaders 2024.  

• El 4 de octubre, se firma el 
acuerdo para la solicitud 
del Kit Digital.  

• El 7 de octubre, SPC Spain 
celebra la Conferencia 
Anual Shortsea-Barcelona 
2024.  

• El 21 de octubre Dña Pilar Tejo asiste a una sesión de la Comisión de Economía 
Circular de la Cámara de España sobre Perspectivas y desafíos de la COP29, con la 
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participación de Dña. Valvanera Ulargui, directora general de la Oficina Española de 
Cambio Climático del Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico.  

• El 24 de octubre Dña. Pilar Tejo asiste al Grupo de trabajo del Observatorio de los 
servicios portuarios sobre el estudio “Análisis de la cadena de costes y de la 
competitividad de las terminales españolas de vehículos en régimen de mercancía”.  

• El 25 de octubre se celebra una reunión con la subdirectora General de Planificación, 
Red Transeuropea y Logística, y su equipo del programa de ecoincentivo marítimo.  

• El 25 de octubre Dña. Elena Seco y Dña. Marina Ronda asisten a la primera reunión del 
subgrupo “Ship Finance Working” del European Shipping Sustainable Forum.  

• El 28 de octubre se celebra la Reunión abierta de Junta Directiva de la Asociación 
Española de Promoción del Transporte Marítimo de Corta Distancia.  

• El 31 de octubre se celebra una reunión virtual de la 
European Shortsea Network.  

• El 04 de noviembre, se lleva a cabo una reunión del 
grupo de trabajo de ecoincentivo marítimo de SPC 
Spain.  

• El 04 de noviembre SPC Spain envía un escrito dirigido a 
D. José Antonio Santano Clavero, Secretario de Estado de Transportes y Movilidad 
Sostenible, con el fin de concertar una reunión para tratar temas relativos al 
Ecoincentivo marítimo. (Anejo II).  

• El 15 de noviembre se remite escrito dirigido a D. Álvaro Rodríguez Dapena, presidente 
de Puertos del Estado, con el fin de concertar una reunión para tratar temas relativos 
al Ecoincentivo marítimo.  

• El 18 de noviembre Dña. Pilar Tejo asiste a la Asamblea Anual de la Asociación 
Española de Consignatarios de Buques.  

• El 18 de noviembre SPC Spain presenta alegaciones al Plan Estratégico de 
Subvenciones para el periodo 2025 a 2027 del Ministerio para la Transición Ecológica 
y el Reto Demográfico.  

• El 22 de noviembre se celebra el European Maritime Space Forum 2024, al que asiste 
SPC Grecia en representación de la 
Presidencia de la European Shortsea 
Network.  

• El 28 de noviembre se celebra en Motril, con 
la colaboración de la Autoridad Portuaria de 
Motril, la tercera y última Jornada de 
Formación del Expediente F10/2023.  
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• El 02 de diciembre Dña. Teresa García Ibarra (AP Valencia) y Dña. Pilar Tejo participan 
como ponentes en representación de SPC Spain en el Seminario Virtual Cabotaje 
marítimo en el Perú: Análisis a partir de la regulación y operatividad en los puertos de 
la Unión Europea, organizado por UNCTAD y el Ministerio de Comercio Exterior y 
Turismo de Perú.  

• El 04 de diciembre se celebra una reunión con el Secretario General de Transporte 
Aéreo y Marítimo, D. Benito Núñez, como respuesta a nuestra petición al Secretario de 
Estado.  

• El 05 de diciembre Dña. Elena Seco asiste al 18º Pleno del European Sustainability 
Shipping Forum.  

• El 10 de diciembre Dña. Pilar Tejo asiste al 23º Pleno del Observatorio Permanente de 
los Servicios Portuarios.  

• El 10 de diciembre se publica la Resolución de la Secretaría de Estado de Transportes, 
Movilidad y Agenda Urbana, mediante la cual se otorgan ayudas para la formación 
relacionada con el transporte por carretera en 2024, subvencionando dos cursos a 
SPC Spain.  

• El 12 de diciembre se celebra una Reunión del grupo de trabajo de Ecoincentivos de 
SPC Spain con la subdirectora general de Planificación, Red Transeuropea y Logística.  

 

Conferencia Anual Shortsea Barcelona 2024 

“Descarbonización del Transporte Marítimo de Corta Distancia: Explorando nuevos 
combustibles y desafíos normativos” 

Barcelona, 7 de octubre de 2024 

Lugar: Sala Port de Barcelona (Auditorio) – World Trade Center Barcelona, Terraza 
Horario: 08:30 – 16:30 

La Conferencia Anual 2024 de SPC Spain se celebró en el puerto de Barcelona, 
consolidándose como un foro de referencia en torno al Transporte Marítimo de Corta 
Distancia (TMCD). El evento reunió a destacados representantes del sector público, 
empresarial y asociativo, en una jornada centrada en la descarbonización del transporte 
marítimo, el análisis de nuevos combustibles alternativos y la evaluación de los principales 
retos normativos que afronta el sector. 

Se contó con los patrocinios de: PENINSULA Energy Flowing, SUARDIAZ Group, RINA, 
CEPSA, VINCI Energies y TransItalia, quienes también participaron en dos paneles grupales 
durante el evento. 
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Estructura y contenidos 

• Sesión inaugural 
Con la participación 
institucional del Presidente de 
Puertos del Estado, el 
Presidente de la Autoridad 
Portuaria de Barcelona y la 
Presidenta de SPC Spain. 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

• Paneles temáticos 
o Panel 1: Descarbonización: Un reto para el TMCD 
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Panel 2: Nuevos combustibles: ¿Cuáles?, ¿cuándo y cómo? 

 

 

 

 

 

 

 

 

• Ponencia doble 
o La Ventanilla Única 
Marítima Europea 
o Nuevo Código 
Aduanero de la Unión (CAU) 

 

 

 

• Diálogo Abierto 
Espacio interactivo dedicado al análisis 
y debate en torno a la Estrategia 
Marítima de España. 

 

 

 

• Conclusiones y Clausura 
Recapitulación de los temas tratados y cierre institucional de la jornada. 
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Participación 

• Ponentes: Un total de 17 expertos, incluyendo: 
o 9 representantes de organismos gubernamentales 
o 1 representante de asociaciones sectoriales 
o 5 representantes de empresas privadas 
o 2 ponentes de ámbito internacional 

• Asistencia: 
El evento contó con 95 asistentes 
presenciales, procedentes de diversos 
ámbitos del sector marítimo y logístico. 

La Conferencia Anual 2024 no solo 
permitió compartir conocimientos y 
experiencias, sino también avanzar en el 
posicionamiento estratégico del TMCD 
como eje fundamental de la transición 
energética del transporte en España y 
Europa. 
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Jornadas subvencionadas por el MITMA 

En la convocatoria de ayudas correspondiente al año 2023, se aprobó la financiación 

para la organización de tres jornadas formativas, las cuales se llevaron a cabo a lo largo 

del año 2024. En total, las jornadas contaron con la participación de aproximadamente 

200 asistentes, 32 ponentes expertos y 8 representantes institucionales. A continuación, 

se detallan los resultados obtenidos en cada una de las sesiones: 

• Castellón (9 de mayo) 

Organizada con la colaboración de la Autoridad Portuaria de Castellón y la Fundación 

PortCastelló. Se desarrollaron cuatro ponencias individuales y una mesa redonda 

compuesta por cinco expertos y un moderador. La jornada contó con una destacada 

asistencia presencial, superior a 90 personas, además de participación en modalidad 

online. 

• Zaragoza (12 de junio) 

Celebrada en colaboración con ALIA, la 

Autoridad Portuaria de Bilbao y Uniport 

Bilbao. Incluyó tres ponencias individuales 

y dos mesas redondas: una con cinco 

expertos y un moderador, y otra con cuatro 

expertos y un moderador. Asistieron 

presencialmente unas 60 personas. 
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• Motril (28 de noviembre) 

Organizada en colaboración con la Autoridad Portuaria de Motril. La jornada incluyó 
tres ponencias individuales y una mesa redonda compuesta por seis expertos y un 
moderador. Contó con una participación presencial de 49 personas. 

Estas jornadas permitieron difundir conocimiento especializado, promover el debate 
técnico y fortalecer la colaboración institucional y empresarial en torno al transporte 
marítimo y la logística. 
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Becas Shortsea Leaders 2024 

En el marco de su compromiso con la formación y la promoción del transporte marítimo de 
corta distancia, SPC Spain convocó en 2024 la 1.ª edición de las Becas Shortsea Leaders, 
destinadas a la participación en el curso MOST Iberia, organizado por la Escola Europea – 
Intermodal Transport. 

La convocatoria, contemplaba la concesión de tres becas: una dirigida a empleados de 
entidades asociadas a SPC Spain y dos para estudiantes de centros de formación 
vinculados al sector. Cada beca cubría la matrícula y el alojamiento a bordo, con un valor 
de 700 €, excluyendo el transporte hasta el puerto de embarque (Barcelona). 

El proceso de selección consideró criterios académicos, experiencia o vinculación con el 
sector y la presentación de trabajos relacionados con la intermodalidad. En total se 
recibieron seis candidaturas, todas correspondientes a estudiantes, y fueron 
seleccionados los siguientes beneficiarios: 

• Ana Martínez Galán, Universidad 
Politécnica de Catalunya (Barcelona) 
Grado en Náutica y Transporte Marítimo 
– Puntuación: 2,5 

• Bernat Uceda, Universidad Politécnica 
de Catalunya (Barcelona) 
Grado en Náutica y Transporte Marítimo 
– Puntuación: 2,0 

• Armelle Tsessi, Universidad Europea de 
Valencia 
Grado en Business and Administration Management – Puntuación: 1,5 

El comité evaluador estuvo compuesto por D. Jaime Luezas (SPC Spain) y D. Eduard Rodés 
(Escola Europea). Se valoraron especialmente el interés en el ámbito del transporte 
intermodal, el expediente académico y la calidad de los trabajos presentados. 

SPC Spain confía en que la participación de los seleccionados en el curso contribuirá a su 
desarrollo profesional y al impulso del sector logístico-marítimo. 
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OBSERVATORIO ESTADÍSTICO DEL 

TMCD EN ESPAÑA 
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LA ASOCIACIÓN EN LOS MEDIOS DE 

COMUNICACIÓN 
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